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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA 

LAG A CE T, 
DIARIO OFICIAI..: 

Ar'IO LXIV Managua, D. N., Jueves 4 de Agosto de 1 Q60 No. 176 

S U 11 A R t o Considerando: 

PODER EJECUTIVO Que los trabajos del Plan Regulador que 
Ooe!!RNACION v ANexos a petición de esta Municipalidad está llevan· 

Municipalidad de corinto acuerda delinear do a cabo actualmente en este puerto o Isla 
amplio1 derecho• de vla . . • . • Páfl:. 1585 de Aserradores la Oficina Nacional de Urba· 

Plan de Arbilrioa de la Municipalidad de · nismo, han llegado a tal punto en qut! ya 
Catarina . • • . • . . . . . • . • 1586 pueden definirse las lf neas de construcción 

MINISTl!RIO DI! ECONOMIA 

Exenta de la obli¡ación de efectuu el 
depósito previo la cCompaiUa Nacional 
de Productores de Leche, S. A.• 

a observarse en el futuro en las calles cono· 
cidas con los nombres de cCalle de la Co· 
mandancia•, cCalle Gabriel de Rojas•, cCalle 
Mario lzaguirre), y cCalle José Santos Zela-

• 1592 ya•. 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

StCCION DI! PATl!NTl!S D!! NICARAOUA 

Venta de Patentes . . • 
Patentes de lnventlón. . 
Marcas de fábrica. . . 

SECCION JUDICIAL 
Remates. . 
Tltulo1 Supletorio•. . . . 
Terreno• Munlclpale1. . • • 
Declaratoria de herederos , 
Citación de. Proce1ado1 • . 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoe 

• 1593 
1593 

.. 1593 

e 1597 
e 1598 
• 1600 
• 1600 
• 1600 

Municipalidad de t:orinto acuerda 
delinear amplios Derechos de Via 

No.'210 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Acuerdo No. 21 de la Municipali­
dad de Corinto, de 30 de Abril del corriente 
ano, sobre Derechos de Vía, está ajustado a 
las disposiciones contenidas en el Inciso a) 
del Art. 19 del Reglamento de la Ley Orgá­
nica de Municipalidades. 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en todas sus partes el 
acuerdo de la Municidalidad de Corinto, 
que dice: 

.No. 21-La Corporación Municipal de la 
ciudad y Puerto de Corinto, 

Acuerda: 

to.-EI derecho de vfa de la cCalle de la 
Comandancia., se observará de la manera 
siguiente: Se respetará el derecho de vfa que 
trae la Carretera hasta donde ·hoy está la 
Cancha de Tennis. De aquí o sea el tramo 
comprendido entre la Calle Gabriel de Rojas 
y la Calle Mario lzaguirre, el derecho de vía 
será ,de quince metrot;. Desde la Calle 
Mario 1 za g u ir re has t 1 la Calle José 
Santos Zelaya, o sea el tramo de dos cua· 
dras, el derecho de vía será de diez y siete me­
tros. Desde la Calle José Santos Zelaya 
hasta la Calle frente a la Babia, o sea el tra· 
mo de una cuadra, el derecho de via será de 
diez y ocho metros. 

2o.-En la ruta antes indicada, todos los 
permisos que se otorguen para reparaciones 
o reconstrucción de viviendas que tuvieren 
portales, se harán bajo el compromiso de la 
conservación de los mismos. 

De igual manera, toda casa o edificio que 
en lo sucesivo se construya o vaya a sufrir 
una reparación mayor a lo largo de la ruta 
aquf contemplada, deberá de tener portal, 
de otra forma no se concederá el permiso de 
desarrollo respectivo. 

El presente regirá desde su publicación en 
cla Gaceta•, Diario Oficial. · 

Dado en Corinto, a los treinta días del 
mes de Abril de mil novecientos sesenla.­
J. C. Altamirano L.-Oct. Quiroz M.-E. 
flores R.-E. Avilés.-C. Beltrand S., Srio.• 

Comunf quese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N;, 8 de Julio de 1960.-LUIS· 
A. SOMOZA D.- El Ministro de la Gober· 
nación.-jullo C. Quintana. 
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Plan de Arbitrios de Cetarina 

No. 612 
El Presidente de la República 

-... ~ . Considerando: 

.. ...... . . 
Que la Comisión Consultiva de Vecinos de Catarina, Departamento :de Masaya, 

reunida de onformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e integrada por los sef\ores 
Manuel Guerrero, José Angel Nicaragua, J. Lino Calero y Virgilio López, estudió y dicta· 
minó favo1ablemente sobre el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella Municipalidad. 

Acuerda: 
Unico. - Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

Catarina, Departamento de Masaya, que dice: 
cla Corporación Municipal de Catarina, Departamento de Masaya, en uso de sus 

facultades, 
Acuerda: 

el siguiente Plan de A1 bitrios: 
Art. 1-F orman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios, 

arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción . 
-A-

l-Alumbrado: Todo dueno de predio, edificado o 
no, que reciba el servicio de alumbrado eléctrico, 
pagará por el metro lineal 

2-Agencias, compaf\fas, empresas o sucu1sales de 
transporte eje carga o pasajeros 

3-Agentes compradores o acaparadores de granos y 
otros productos 

4-Agentes ambulante~ de estos mismos negocios, de 
extrana comprensión, cada día de pe1·manencia 

5-Agentes de seguros de vida, incendio, capitalización 
o similares, cada dia de permanencia 

6-Aserríos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz 

7-Movidos por fuerza muscular 
8- Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos en 

calles, plazas o caminos públicos, cada uno 
9 - Anuncios con magna voces, de extrafla comprensión, 

cada dia que hagan propaganda o vendan articulas 
10-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea­

dos o particulares, excepto las de cartas de venta 
de semovientes, acompaftarán una boleta de 

11-Animales vagos; De asta o casco, que sean reco­
gidos en la población por la policfa, cada uno 

12-Si son d~ cerda o lanar, cada uno 
13-Animales de dueflo desconocidos, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
14-Acusaciones, por injurias o calumnias, acompafta­

rán al escrito una boleta de 
15-Aseo: Todo dueno de casa o inquilino, está obli­

gado a barrer sus solares y el frente de calle q' le co­
rresponde, el sábado de cada semana. El que no lo 
hiciere incurrirá cada vez en una multa de 

16-Agua potable: Todos los vecinos varones, mayores 
de quince anos, están obligados a velar por el man­
tenimiento y conservación de la fuente de agua pú· 
blica y del camino que conduce a ella. Para este 
efecto deberán contribuir con un día de trabajo en 
tales menesteres durante el afto. En caso conlr:i· 
rio incurrirán en una multa de 

17-Arboles en los caminos de uso público, el que los 
derribe pagará al Municipio la mitad de su valor 

• mediante la boleta de entero correspondiente 

Anual o 
Matrícula 

<i 0.05 

5.00 

5.00 

1500 
1.50 

Mtnsual Varios 

~ 5.00 • 
5.00 

~ 2.00 

2.00 

15.00 
1.50 

1.00 

5.00 

2.00 

400 
2.00 

l.Oo 

1.00 

3.00 
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fracción 

18-Aceras, sin construirse o en mal estado, en el radio 
central, metro lineal 

-B-

Anual o 
Matrieula 

19-Billares, cada mesa <e 5,00 
20-Bailes, música o serenatas, en la población, después 

de las 10 pm. 
21-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, en 

despoblado, aun cuando fueren de dfa 
22-Buhoneros o vendedores ambulantes 3.00 
23-Los de extrana comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
24-Nicaragüenses 
25-Si la buhonerfa o negocio lo ejercieren en cual· 

quier clase de vehículo motorizado, cada dia 
26-Barberfas: Con dos sillas o más 2.50 
27-Con una silla solamente 1.50 
28-Beneficio de arroz u otros granos, movidos por 

fuerza motriz, la temporada 
29-Beneficios de café, la temporada 
JO-Baratillos o realización de mercaderías, de comer· 

ciantes establecidos en la comprensión, cada dfa 
31-De comerciantes no establecidos en la compren· 

sión, cada dia 
32-Blanqueo: Todo dueno de casa o inquilino está 

obligado a blanquear o pintar la parle exterior de 
la misma, en diciembre de cada ano. El que no lo 
hiciere incurrirá cada vez en una multa de 

-C-
33 -Cantinas: Con existencias hasta de quinientos 

córdobas 
34 -Con existencias hasta de un mil córdobas 
35-Con existencias mayores de un mil ~órdobas 
36-Las ·que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al impuesto men· 
sual correspondiente, según clasificación anterior 

37-Carcelajes: Por defraudación fiscal o taurería 
38-Y por cualquier otro delito o falla 
39-Cuestores de imagenes de extrana comprensión, 

cada día de permanencia 
40-Conlraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

culas para pesar quintales 
41-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., cada una 
42-C<nte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos: Cada mata, con fines de negocio, si fuere de 
de madera fina 

43-Si fuere de madera inferior, cada mata 
44-Cada mata, con fines de edificar en la población 
45--Corralaje: Por cada cabeza y por cada 2-4 horas 

o fracción de permanencia en el corral municipal 
46-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse, si 

fuere de miembro de junta o jurado 
47-Si fuere autoridad inferior 
48 -Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
49-Caleras, en explotación, cada horno, la tem· 

I parada • 
50-Curtiembre o tenerlas 
51-Canteras, en explotación 
52-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, defun 

5.00 
10.00 
15.00 

2.00 

1.00 

300 
t.00 

Mensual Varios 

<e 0.50 

3.00 

1.50 

5.00 
10.00 

3.00 
1 ()() 

<e 3.00 

4.00 

2.00 
1.0ú 

5.00 

50.00 
200.00 

500 

10.00 

3.00 

5.00 
2.00 

1.00 

2.50 

10.00 
5.00 
1.00 

250 

2.00 

12.00 

·' 

. ' 

·I 
" 

... :,:~1 

www.enriquebolanos.org


t;·, 
lf 

I 

1588 LA OACET A-DIARlO OFICIAL 

Anual o 
Matricula Mensual 

Fracción 

ciones, etc., txtendidas por el · Registro del Estado 
Civil dé las Personas, acompanarán una boleta de 

53-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acampanarán una boleta de 

54-Comerciantes o compradores de ganado mayor en 
pie, de extrana comprensión, cada dfa de perma­
nencia 
Cementerios: 

55-Terrajes de un adulto 
56-Y de un párvulo 
57-los pobre de solemnidad, a juicio del Municipio 
58-Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad 
59-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
60-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 

lubridad 

-Ch-

61-Chinamos: Por la vara lineal de ttrreno para cons· 
truirlos en tiempo de fiestas 

62-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

63-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

-D-
64-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión para el consumo público 
65-Y por el de un cerdo 
66-Destazadores o comerciantes de ganado mayor <i 
67-Y de ganado menor 
68-Depósitos de animales, de asta o cascos, cada uno 
69-Dispensas de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acampanarán a las dili 
gencias una boleta de 

70 -Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
Jeta de 

71-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de 

72-Declaratoria de herederos, por cada heredero 
73-Dtclaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom­

paftará una boleta de 
74-Demandas, embargos, etc., acompaftarán al escrito 

una boleta de 
75-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, acom­

paftará una boleta 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulperfas, 
etc.: , 

76-Con existencias hasta doscientos córdobas 
77-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
78-Con existencias hasta de un mil córdobas 
79-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis 

tencia, además del impuesto anterior 
80 . Establecimientos o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
81-0tros establecimientos o fábricas en pequena esca· 

la 
82-Espectáculos público: Cines, cada fución, el cin· 

co por ciento de la entrada bruta 

10.00 
5.00 

1.00 es 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 

1.00 

1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 

1.00 

<i 

Varios 

3.00 

2.00 

2.00 

500 
3.00 

l b·e 
8.00 
5.00 

12.00 

200 

5.00 

5.00 
300 

5.00 

5.00 

2.00 

15.00 
300 

5.00 

2.00 

5.00 
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83-Marom~s. veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase 

1589 

84-Carrouseles, caballitos, etc., cada dra que trabajen ~ 10.00 
85-Ejidos: A la solicilud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 5.00 
86-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado, 

ubicado a dos leguas o menos de la población (J 2.00 
87-Cada hectárea de la misma calidad, ubicada a más 

de dos leguas de la población 1.50 
88-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual-

quier distancia, cada hectárea 0.80 
Extracción: Los siguientes artfculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro-
ductores o por corredores de comercio, con desti-
no a cualquier otro Municipio del pafs, !tean para su ~CO~R9'E 
consumo o expendio, al negociarse o salir de la r V. wruE 8v.."° 
comprensión, pagarán: , ">~ ~~ 

89-Cueros de •es, frescos, secos o salados, cada uno ¡, <!' ~~ «~~ 
90-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 11,~ !.,¡- ~~. ·.·, • "CO...,~~ 
91-Manteca, sebo o miel de abejas, cada cinco galo· '- r .. 

nes o fracción 11._ 
92-Mantequilla, arroba o fracción r ·~ _.(ii" ¿:' 
93-Quesos o cuajadas, quintal o fracción + 4 -4"" 
94 - Azúcar o dulce, quintal o fracción .t A 9 U ~' 
95-Tabaco en rama, cada fardo 
96-Algodón en rama, quintal 
97-Ajonjolf y otros granos o cereales, y demás pro­

ductos no especificados, quintal o fracción 
98-Maderas aserradas o trabajadas y cal, flete o to­

nelada 
99-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
100-frutas, legumbres, plátanos o guineos, lena, car­

bón y otros artfculos o productos no especificados, 
flete o tonelada 

101-Si fuere arena, piedras o cantera, fletes 

-f-

102-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
103-Y el que la rinda 
104 - De la haz, el que la solicite 
105-fierros o marcar de herrar: Si el interesado pose· 

yere 200 o más animales 
106-Si poyere 100 a 99 animales 
107-Si poseyere 50 a 99 animales 
108-Si poseyere 20 a 49 animales 
109-Si poseyere 20 animales 
110-Permiso para hacer un fierro o marca 
1t1-Alquiler del fierro municipal, por cada animal a 

herrarse 
t 12-f ábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada horno, 

la temporada 

-0-
113 Gallos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a 

la jurisdicción exclusiva de la junta Departamental 
. de Asistencia Social 

114-Los otros juegos permitidos són los demás que se· 
nata el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos 

115-0arages: Con taller de reparación 
116-Sin taller de reparación 

20.00 
15.00 
10.00 
7.00 
4.00 

4.00 <a: 4.00 
~.oq . 2.00 

0.30 
050 

040 
0.50 
1.00 
0.30 
2.00 
0.10 

0.25 

2.50 

t.50 

t.00 
0.50 

3.00 
5.00 
5.00 

5.00 

200 

12.00 

/ u 
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Fracción 
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-H-

Anual o 
Matricula 

.? Wlt-~--:: . 

Mensual Varios 

117-Hotelrs, restaurantes o pen!,iones IS 2 00 IS 2.00 
118-Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto que a tales can-
tinas corresponde 

1 
119-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o 

fracción de artfculos o productos extranjeros 
120-De arlfculos o productos del pafs, quintal o fracción 
121-Si fueren sodas o gaseosas y otras bebidas, cada 

cajilla de 24 botellas o caja de doce botellas 
122 .,-Carnes, frescas, secas o saladas, quintal o fracción 
123-Cal, fanega 
124-0tros productos voluminosos o de gran pesos, fle 

te o tonelada 
125-lnformación adperpetuan, el que la solicite 

-L-
126 - Lfneas: El que edifique casa en la población, soli­

citará la línea correspondiente, acompanando una 
boleta de" 

127-Lecherfas: Los productores de leche que la intro· 
duzcan para el consumo de la población o la lle­
ven a cualquier otro Municipio: Más de cinco ga· 
Iones diariamente 

128-Cinco galones o menos diariamente 
129-Cada v2ca de ordeno dentro de la población 

-M-
130-Molinos, para masa o pinol, movidos por cualquier 

fuerza motriz 
131-Motores, que funcionen en la población, después 

de las seis de la tarde o antes de la seis de la manima 
- P-

132-Panaderfas 
133-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrana 

comprensión, cada dfa que circulen en la pobla-
ción, no yendo directamente de tránsito 

134-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 
dfa de fiesta titular o religioso 

135-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego 

136--Permiso para hacer jabón negro, cada vez 
137-Pilas, para la venta de agua: Cuando el cántaro 

de 5 galones valga más de diez centavos 
138-Cuando el cántaro valga veinte centavos o más 
139-Pozos o vertientes para expendio de agua 

-R-
140-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, toca· 

discos, etc., que funcionen en establecimientos pú­
blicos, cada unidad 

141-Cuando estos aparatos llegaren de otra compren· 
sión, cada dia 

142-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 
unidad 

143-Refresquerías o chicherfls 
144-Rótulos: Adheridos a los edificios 
145-Volados hacia la calle 
146-(~econocimiento de hijos ilegUimos, cada uno 
147-Rifas, previo permiso y cuando no sean en benefi-

cio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cin~o por cien to sobre el valor la cosa enrifa 

4.00 
2.00 

5.00 

5.00 

1.50 

5.00 

2.00 
1.00 
1.00 
2.00 

4 00 

2.00 
0.40 

5.00 

5.00 

1.50 

2.00 
3.00 
3.00 

5.00 

2.00 
1.00 

<i 0.40 

0.25 
0.25 
400 
0.10 

2.00 
5.00 

500 

0.25 

2.00 

0.50 
1.00 

5.00 

2.00 
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Anual o 
Matrícula Mensual Varios 

Fracción 

148-Rondas: Los duenos de propiedades a los colin­
dantes a los caminos de uso público, harán sus 
rondas hasta la mitad del camino que les corres­
ponde, durante loo; mese!? de julio y Noviembre de 
cada ano. El que no las hiciere incurrirá cada vez 
en una multa de 

-S-
149-Solares, sin edificación o sin cercas, en el radio 

central, cada uno · 
150-Solares municipales, a la solicitud de donación, 

acompaftarán una boleta de 
151-Si después de un atlo de donados no edificaren, 

pagarán por cada uno " 
152 -Solvencia con el fondo municipal, el que lo solici· 

•te, acompanará una boleta de 

-T-
I 53-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 
t 54-M'lvidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada 
155-Si son de madera 
156-Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res, o para el expendio de car­
nes de las mismas 

157-Títulos supletorios, el que solicite 
t 58 - Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

más, inclusive el propietario ' <J 
159-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 

-V-
Vehículos: 

160-Automóviles, camiones, camionetas, buses, micro-
buses o jeeps 

161-Motocicletas o motonetas 
162-Bicicletas 
163-Pipas, para la venta de agua 
164-Carretas o carretones 
165-Trailers, de una tonelada o menos 
166-Trailers, de mis de una toneladas 
167-.0tros vehículos 

Disposiciones Oenerales 

2.00 
1.00 

20.00 
12.00 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
3.00 

1.00 

300 

2.00 
t.00 

3.00 

5.00 

to 0() 

1.00 

50.00 

12.00 
6.00 

3.00 
200 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2-A los articulos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este plan de arbitrios, se les aplicarán las cuo. 
tas análogas o similares. 

Art. 3-Los impuestos anuales o de ma· 
trícula, se pagarán en enero de cada ano; los 
mensuales del veinticinco al último de cada 
mes, y los de apertura y diarios, en el mo 
mento de sucederse. Los que contravinie­
ren esta disposición mostrándose renuentes 

se presten, etc., se hará por la Comisión que 
establece el inciso b) del Art. 20 del Regla­
mento Orgánico de Municip.tlidades, cada 
vez que el caso lo requiera. Tales califica· 
ciones serán dadas a conocer a los contribu · 
yentes con la debida anticipación para los 
efectos consiguientes. 

• al pago de sus impuestos en las fechas indi· 
cadac;, sufrirán un recargo del 20% en call· 
dad de multa y en beneficio del fondo muni· 
ci~L ' . 

Art. 4-La calificación de los estableci· 
mi~ntos, negocios, empresas, servicios que 

Art. 5-Cualquier establecimientl), nego· 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon­
da de matríciJfa. Es entendido que no pa· 
gará el de matrfcula durante el ano en que 
efectúe aquel. 

Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 

. : 

J.'. 
··1 
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en los asuntos de que conozcan, la presen· A.•, la planta de su propiedad establecida 
tación de la solvencia correspondiente con en la ciudad de Managua y destinada al pro· 
el fondo municipal. El que contraviniere cesamiento industrial de la leche; 
esta disposición será responsable personal­
mente ante la Municipalidad y obligado a 
pagar el doble de lo que por su culpa dejare 
de percibir el fondo municipal. 

Art. 7-Todo vehículo a motor o de trac­
ción animal de esta comprensión, deberá ser 
matriculado en esta Alcaldfa, por consiguien· 
te se reputa como domicilio del vehfculo el 
mismo de su dueno. El Alcalde no autori· 
zará una mati fcula sin que los interesados le 
presenten antes la boleta extendida para ei· 
te mismo requisito por la Junta Departamen· 
tal de Asistencia Social. Esta disposición 
deberá aplicarse para la mdtrícula de estable· 
cimientos comerciales, industriales o cual 
quier otro negocio o comercio. 

Art. 8-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la 
población, el que oportunamente demarque 
esta Corporación y dé a conocer al público 
y contribuyentes. 

Art. 9 --La aplicación de este Plan de Ar· 
bitrios está sujeta a las disposiciones conte· 
nidas en las leyes de 11 de Febrero de 1913; 
2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917: 3 de 
Febrero de 1 Q33, y las demás orgánicas mu· 
nicipales, asi como también al Decreto Eje· 
cutivo No. 746 de 21 de Enero del corriente 
ano. 

Art. 10-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación, y sur· 
tirá sus _efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
•La Gaceta, Diario Oficial, siendo su vigen· 
cia ilimitada o indefinida, de conformidad 
con el Art. 65 del Reglameto Orgánico de 
Municipalidades. 

l.atarina, dos de Mayo de mil novecientos 
sesenta.-josé Miguel Gaitán.-Gustavo La­
tino H.-José León Sánche;i:, Srio. 

Comunfquese- Casa Presidencial- Ma 
nagua, D N., 27 de Junio. de 1960.- LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Gober· 
nación, Julio C. Quintana. 

Mlnl1t1rlo de Economla 

DECRETO' Nº. 3 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que de acuudo con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
terio de Economfa por Resolución de las 
9 de lél m;iilana del 19 de Agosto de 1958, 
clasificó ·como Planta Fundamental de In· 
dustria E1;tab!ecida a solicitud de la •Com­
par1ía Nadonal de Productores de Leche, S. 

11 
Que la referida Compaftfa apoyándose en 

el Arto. 17 de la citada Ley, ha solicitado 
para su planta asf clasificada, la exención 
del depósito previo que las leyes vigentes 
establecen para la imrortación de determina­
das categorías de productos, asf como la 
autorización para hacer uso de crédito ex­
tranjero, explicando la forma en que tales 
depósitos afectan los costos de producción; 

111 
Que la Clasificación de fundamental re· 

cafda sobre la Planta en ·referencia amerita 
considerar favorablemente la procedencia de 
la solicitud mel}cionada, ad-emás de que los 
depósitos previos limitarán la capacidad de 
la Empresa para importar los articulos ne· 
ce5arios para una producción constante en 
el volumen requerido, limitación que podría 
causar la interrupción o atraso de la produc­
ción y el aumento de su costo; 

Por Tanto, y en uso de las facultades que 
le confiere la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958, 

Decreta: 

Arto. t•.- La cCompaftía Nacional de 
Productores de Leche, S. A.>, propietaria de 
una Planta destinada a la pasteurización de 
la leche )' elaboración de subproductos tales 
como, queso, crema y mantequilla, queda 
exenta de la obligación de efectuar el depó­
sito previo que la Ley Reguladora de Cam 
bios Internacionales establece para las lm· 
portaciones que tenga que hacer de materias 
primas y de otros materiales y artfculos ne· 
cesarios para la operación y mantenimiento 
de la Planta. siempre que se trate de impor-
taciones de artículos o materiales que r.o se 
produzcan en Nicaraguit en forma y canti-
dad que permitan adquirirlos en condicio-
nes satisfactorias. 

Arto. 2º.-La •Compaftfa Nacional de 
Productores de Leche, S. A.>, queda sujeta 
en relación con las importaciones que efec­
tuare de conformidad con este Decreto, a 
las obligaciones senaladas en los Arios. 20 
y 21 inciso i) de la Ley de Protección y Es­
timulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 3º.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres­
pondientes, la cCompaftía Nacional de Pro-• 
ductores de Leche, S. A.>, deberá someter 
de previo al Ministerio de Economía para 
su aprobación una lista de los materiales que 
necesite importar y presentar mensualmente 
a~ mismo Ministerio, con copia. al Departa.,... 
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mento de Emisión del Banco Nacional de: ofrece en venta o transacción los derechos adquirl­
Nicaragua cuadros informativos del moví- ! dos en NicaraRus, 1obre 1u PatPntc de lnvencl~n 

· d '1 ¡ 1 · d I f No, 629, del b de ARo•to de 1958, sobre: Una u¡a miento e os art cu os importa os a ampa-. de c1rtón para emp~quetar cigarrillos 0 similare1 
ro de este Decreto, consignando en ellm, las los que no ee han abandonado, aar como 101 produc: 
cantidades recibidas, sus existencias y las toa elaborados por medio de los mi1mo1. 
cantidades usadas asf como los montos de j Managua D. N .. veinti8ei1 de Julio de mil no~e­
éstos con expresión de las cantidades vendi· ciento1 sesenta.- Henry Caldera Pallais. 
das y en existencia. • 2 2 

PATENTES DE INVENCION Arto. 4º.-EI Ministerio de Economfa re­
solverá sobre la aprobación de la lista de 
articules a qne se refiere el artículo que an- l N9 22136-B/U N9 980290-4: 7.60 
t d 1 1 "6 ºb' á I The Nobell Company. de Baltimore, Estado de 
ece f' Y a reso uc1 n se transcri ir a De- Meryland, E1tado1 Unidos de América, mediante 

partamento de Emisión del Banco Nacional apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mu­
de Nicaragua para que este Oepartamento cu de. fábric~ .Y Patente.s. de Invención, de este 
puella autorizar la importación sin el depó· d.omic1llo, 1oltc1ta conccs1on 1obre su Invento con-
sito previo, En los casos en qne la Com-

1 
sistente en: 

paftía necesitare importar para su Planla • Método de confección de pretinas 
otros articules que los contenidos en lasJis· elásticas para prendas de vestir 
tas aprobadas con anterioridad, deberán lle Oyenae oposiciones término le"'al. 
narse los mismos trámites de presentación Ministerio de Econom!a.-Oficina de Patente1 -
de listas y aprobación de las mismas Managua, D. N., uno de Junio de mil novecientoa 

A t 5 L 
• : d 1csent1.-J. Bendaila S., Comisionado de Patente• 

r o. •. - as concesiones consigna as de Nicaragua. _ 3 2 

N9 22382-B/U N9 980491-(J 6 04 
lntPrnational BuslneH Machines Corporation, de 

New York, filado de New York, Estados Unido1 
de Améric11, mediante 11poderado Henry Caldera 
Pallais, 1olicita concesión aobre "su Invento con­
si1tente en: 

UN APARATO UE SORTEO 

en el Arto. 1 •. de este Decreto llevan implí­
cita la condición de que el Consejo Directi­
vo del Departamento de Emisión del Banco 
Nacional de Nicaragua, siempre queda en 
posibilidad ulterior de no aceptar o modifi· 
car la autorización para hacer uso del Cré· 
dilo Extranjero de acuerdo con las üisponi­
bilidades de divisas y la importancia de la 
· d t · f "d d 1 ti 1 Oyense oposicione• término legal. m US ria avoreci 3 Y e ar cu 0 que se Minieterio de fconomf11.-0ficina de Patentes.-
trata de importar, asi como de pedir al Po- Managua, o. N., dos de Junio de mil novecientos 
der Ejecutivo que revoque o modifique la 1e1enta.-J. Bendaila S., Comlslonodo de Patente• 
exención del mencionado depósito, todo de de Nicaragua. 3 2 
conformidad con el Decreto Nº. 14 del Mi· ----=--==-=----=----==--= 

MARCAS DE FABRICA nisterio de Economía publicado en cla Ga­
ceta• Nº. 245 del 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 6°.-Este Decreto comenzará a re· 
gir desde su publicación en e La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., veintisiete de Julio de mil novecientos 
sesenta.-LUIS A. SOMOZA D.-EI Minis 
tro de Estado en el Despacho de Economia, 
J. J. Lugo Marenco•. 

Ministerio de Economla 

VENTA Df PATfNTfS 
N9 22729-B/U NQ 03]433-4 5.40 

Ray-o-\/ac Company, de la ciudad Madison, fl­
tado de Wl1con1in, htadoa Unidos de América, 
por mi medio ofrece en venta o transacción los de­
rechos adquiridos en Nicaragua sobre su Patente de 
Invención No. 561 del 28 de Septiembre de 1955, 10· 
bre: Mejoras en pilas 'CCa& y metodo o procedimien· 
to de preparación y funcionamiento de las mismas, 
los que no se han abandonado, aar como los produc· 
tos elaborados por medio de loa mi1mo1. 

Managua D. N., veintitrés de Julio de mil nove­
cientoa 1e1enta.-Henry Caldera Pallais. 

2 2 

N9 22158-B/U N9 936821-IJ 5.40 
Briüah-Amerlcan Tobacco Co., Ltd., de la ciudad 

de Wc1tmln1lcr, Londre1, JnKlatcrra, por mi media 

N9 22617-8/U N9 004878-<J 8.30 
Schcring A. O., de la ciudad de BerUn, Al,.mani1, 

mediante 1podPrado doctor Joaquín Vijil Tardón, 
Abo2ado y Ajlente de Marcas de fábric11 y de cate 
domicilie, solicita reglatro e1ta marca de fábrica y 
comercio: 

Berlimed 
para: Preparaciones qufrnicH para uso en medi· 

cina y farmacia, Clase 9, (Producto• mediclnalce y 
farmacéuticos). 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Min11terio de Economr1.-Man12ua, D. N, once 

de Mayo de mil noveciento1 scsenta.-Enmendado­
Tardón-vale.-julián Bendaila S., Comisionado de 
Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 22~35-B/U N9 976002- (f: 12.16 
Oebr. Weyenberg, de la ciudad de Solin2en­

Ohligs, Alemania, medi11nte apoderado Henry Cal-
dera Pallai1, Agente de Marca1 de fábrica. ~ 
tea de Invención, de este domicilio, 101' Tf A'.-

csta marca de fábrica y comerci.o: . w ~ "O'~~ 

I "'" ~~) ~~ 
o C2::::{) ~ ~ ~~/ ... ~ . AQU._, :..-

para: Artrculo1 de hierro, de acero y de la~ 
tale• como tijeru, cnchillo1 de toda. cl11c:11 navaja• 

~ ' i 
-<'-J. 1 
... }! .. 
~! 
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y cuchilleria de toda clase, armas blancas, mache- mediante apoderado doctor Roberto Sánchez Vijil, 
tes, hacha.; herramientas para artes y oficios, para l Abogado, de este domicilio, solicita registro esta 
carpinteros, ebanistu, para aserradores, para tone-· Marca de fábrica y Comercio: 
teros, torneros, para carrocería, para albañiles, he· 
rreros, herradores, hojalatuos, plomeros, vidrieros, 
techadores, zapateros, talabarteros, j irdineros, agri-

- cultores, carniceros, tejedore1, relojeros, encuader­
nadores, mineros; alicates, tenazas, Clase 26, (Cu-. 
chillerfa, máq~inas o aparatos, herramientas y sus 
partea). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fconom!a.-Managua, D.N., vein· 

litres de Marzo de mil novecientos sesenta.-j. Ben­
dafta S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

R 1 NA 
para: jabón de lavandería y todos los demás ar· 

trculos de la Clase 6, (Detergentes y jabones). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. -Managua, D.N., seis 

de junio de mil novecientos aesenta.-julián Ben­
dafta S., Comisionado de Pat~ntes de Nicaragua. 

3 2 

N9 22095- B/U N9 987928- <J 7.00 
' l'l9 22329-8/U N9 961455-«I: 9.28 Laboratorl.os .Oravi, S. A, de la c!u~ad de jove­

Schenley Industries, lnc., de la ciudad y E•tado de llan~s, Provincia de Matllnzas, Repubh.ca de Cu.~~· 
New York. ERtados Unidos de América meniante mediante apoderado doctor Roberto Sanchez V111l, 
apoderado Dr. Joaquln Vijil T., Abog;do, mayor 1 Abrgado, ~e . este domiclli~, solicita registro eeta 
de edad v de este domicilio, solicita registro esta Marca de fabrica y Comercio: 
marca de fábrica y comercio: 

• GR A V 1 CORONET para: Oentlfricos y todos los demás productos 
para: Hehidas alcohó'icas potables, p:uticular- de ta Clue 7, (Cosméticos, perfumes y preparaclo­

mente Gi"'~bra (Gin), Whi•kv, Brandy, cordiales nes para el tocador). 
alcohólicos y Ron, Clase 52, (Licores alcohólico$), Oyeme cposiciones término legal. 

Oyense oposiciones término legal. · Ministerio de Economla.-Managua, D. N., sel1 
Ministerio de Economía. - Managua D. N .. veinte de junio de mil novecientos sesenta.-Ju!ián Benda­

de Abril de mil novecientos sesenta.-J. Bendaña . i'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 
S., Comisionado de Patentes. 3 2 

3 2 
' 

N9 21824-B/U Ng 961046-~ 7.00 
National Biscuit Company, de New York, Esta­

dos Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallal•, Agente de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención. de este domicilio, solicita 
registro estas mucas de f~brica y comercio: 

OREO 
CA MEO 
BARNUM'S 
ALL AMEKICAN 
NABISC..0 HONt<.;Y GRAHAMS 

para: Productos alimenticios e ingrediente• de 
alimentos, incluyendo particularmente galletas, bia­
cochos y productos de panadería, Clase 49, (Ali­
mentos y sus ingredientes). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., nueve 

Ng 22150 · B/U N9 987946-<J 8.00 
Laboratorios Oravi, S. A., de la ciudad de jove­

llanos, Provincia de Matanzas, República de Cuba, 
mediante apoderado doctor Roberto Sánchez Vijil, 
Abogado y de este domicilio, solícita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

PLURONIC 
para: Ingredientes y materiu primas para ser 

utilizados en la fabricación de productos de tocador, 
perfumería, lavandería y limpieza, Clase 1, (Mate­
rias primas y parcialmente preparada&). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., seis 

de junio de mil novecientos aesentll.-Julián Benda­
dai'la S , Comisiondo de Patentes de Nicara~ua. 

3 2 

de Junio de mil novecientos sesenta. -Entre línea- N9 22006-B/U Ng 906275-<i 16.00 
soliclta-vale.-j. Bendaña S., Comisionado de Pa- Mealpack Corporatlon, de Evanslon, Estado de 
tcnte1 de Nicaragua. 3 2 · lllinois, ·E1tados l]nldos de América, mediante apo· 

1 
derado Sr Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas 

- de fábrica y Patentes de Invención, de este domi-
N9 22434-B/~ N9 968527-.«I: 10.95 , cilio, solicita registro esta marca de fábrica y co-

Laboratorios Grav1 1 S. A., de la c1udPd de Jovella- mercio: 
noa, Provincia de Matanzu, R~públ1ca de Cuba, 
mediante apoderado doctor Roberto Sánchez Vijil, 
Abogado y de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

MEALPACK 

SUAVE 
para: Receptáculos aislados dentro de los cuales 

ae guardan alimentos calientes o fr!oa hasta que es­
tén listos para servir y equipo utilizado en el alma­
cenaje, transporte y servicio de alimentos, Clase 2, 

para: jabones de toda clase y todos los demás (Receptáculos). 
artrculos de la ~lase 6, (De~ergentes y jabones). 1 Oyense oposiciones término legal. 
· O~e~se opo11ctones termino legal. . Ministerio de Economía.- Managua, D.N., trein· 

M1m1terlo de Econom!a.--Managua, D. N, seis ta y uno de Mayo de mil novecientos sesenta.-j . 
de junio de mil novecientos 1etenta.-Entre Unea- Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 
de la ciudad de jovellanos, República de Cuba-va- 3 2 
le.-julián Bendafta S., Comisionado de Patentes de 

· • Nicaragua. 3 2 
N9 22003-B/U N9 793026- <f: 13.40 

Wllllam H. Rorer, lnc., de la ciudad de Philadel-
N9 22129 -B/U N9 987941-<f: 7.28 phia, Estado de Pennsylvania, Estados Unidos de 

Laboratorios Gravi, S. A., de la ciudad de jove- América, mediante apoderado Henry Caldera Pa­
ll~nos, Prolfinci!l de M!llanzas, República de Cuba,! llaia, Agente de Marcas ¡;le fábrica y Patente•. de 

\ 
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Invención, de este domicilio, solicita registro e1t11 
marcas de fábrica y comercio: 

Fermalox Maalox Ascriptin Rorer 
para: Prrparaciones y especfficos medicinales y 

farmacéuticos comprendidos en la Clase 9, (Produc· 
ductos medicinalea y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término le"al. 
Ministerio de Ecouomía.-Oficina de Patentes 

de Nicaragua. - Managua, D. N., treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos sesenta. - J. Bendaila S., 
Comisionado de Patentes. 3 2 

N9 22001-B/U N9 906262-(J 14.60 
Blue Bird Body Company, de la ciudad de Fort 

Valley, Estado de Georgia, fqtados Unido! d~ Amé· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallah, 
Agente de .\larcu de fábrica y Patentrs de Inven­
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica v comercio: 

para: Carrocerías de acero para vehlc.ulos, Clase 
22, (Vehículos). 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., cua­

tro de Mayo de mil novecientos 1esenta. -J Ben­
daila S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 21939-8/U N9 987862-~ 7.08 
William H. Rorer, lnc., de la ciudad de Philadel· 

phia, Estado de Penrsylvania, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa­
llail, Agente de Marcas de fábrica y Patente• de 
Invención, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

• 
para: Preparaciones y e1pecíficos medicinales y 

farmacéuticos comprendido• en la Clase 9, t¡>roduc· 
toa medicinalea y farmacéuticos). 

Oyenae opo1iciones término le2al, 

Minilterio de Economfa.-Oficina de Patentes de 
Nicaragua. - Managua, D. N., treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos eesenta.-J. Bendaila S., Comi-
aionado de Patentes. 3 J. 

N9 39393-8/U N9 999999--i 7.20 
Alberto lanuza Castellón1 de Eslelf, República 

ife Nicara¡iua, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallais, Agente de Marcu de Fábrica y Patente• de 
Invención. de e1te domicilio, solicih registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

para: Diteoa fonográficos de toda clace y en to­
dos tamaños y f1Úmero de ''volndones, álbune1 p11· 
ra d1Fcos fonográficos, máquinas parlante9, amplifi· 
c:Rdor,.s, Cla~e 39, (Instrumentos musicales y a~ce­
•orios). 

Oy,nse oposiciones término lega.!. 
Ministerio de Economía. - Manai;tua, D. N., vein­

te de junio de mil novecientos •eJCnta.-J. Beridaila 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragu. 

3 2 

N9 22562-8/U N9 004845- <J 900 
The Upjohn Comp~nv. de Katamuoo, Estado de 

Michillan, F.1tados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry <'aldera Pallals. Ag-ente de Mar­
cu de Fábrica y P¡it<!'ntu de Invención, de este do­
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

MEDULES 
para: Preparaciones farmacéuticas y medicinales, 

Clase 9, (Producto• medicinales y farmacéutico1), 
especialmente un medicamento cientrficamente re­
cubierto para acción prolongada. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. -Managua, D. N., vein- · 

litres de Mayo de mil noveclento1 sesenta.-J. Ben. 
dalla S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 22488-B/U N9 977680-(J 7.28 
The lsehan Company Limlted, de la ciudad de 

Tokyo, japón, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallai11 Agente de Marcaa de fábrica y Patentea de 
Invención, de este domicilio, solicita registro e1ta 
marca de fábrica y com,rcio: 

para: Cosméticos y pr•para::lon e; de tocador, 
Claae 7. 

Oyense opo1icione1 término !~gal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez y 

siete de Mayo de mil novecientos aesenta.-j. Ben­
daila S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 • 

·'~ '> •. 
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N4;121Q87-B/U N9987887-4 7.04 1 No21886-B/U Ng961040-4 712 
The Upjnhn Company. de Kalamazoo, Estado de The Sherwin-Wi•liams Company, de Cleveland, 

MlchiKan, E1tados Unidos de América, mediante Eshdo de Ohio, E~tado1 Unidos de América, me­
apoderado Hl'nry C:aldl'ra Pallais, Agente de Mar· d :ante apoderPdO Henr)f. r.aldera Pallais, Agente de 

. cu fábrica y Patentes de Invención, solicita regis- ' Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de est~ 
tro esta marca de fábrica y comercio: domicilio, solicita registro estu marcu de lábrica 

ALKETS 
para: Prt!paraciones mt!dicinales y hrmacéuticas. 

Clase 9, (Producto1 medicinales v farmacéutico1), 
e1peci11lmente una preparación antiácida). 

Oyense oposiciones término legal. 

y comercio: 

Flat-Tone 
lUar-Not 
Repd-Sol 
Kromik 

Minis.terio de_ r.cono~fa.-Manal!ua, D. N., trece , para: Todos los productos comp•endldos ~n la 
de lun1? de mil novecientos ses~nta.-J Bendaña Clase 19, (Pintmu y maltrialef para plntore.). 
S., (om1sionado de Patentes de Nicaragua. 

1 
Qyense oposiciones término legal. 

3 2 1 Ministerio de ~conomfa -Managua, D.N., treinta 
• 1 y uno de Mayo de mil novrciento1 1esenta.-j. Ben-

N9 22011-B/U Ng 987893-ci. 7.36 ·daña S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 
American Home Produch Corporallon, de New I 3 2 

York, Estado ~e New York, F.Rtados Unidos de _ 
América,, mediante 11poderatto Henry Caldera Pa-1 No 21861-8/U No 961030 ci 6.76 
llais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Merck'& Co lné:. de lhhwav E1tado de New 
Invención, • d~ este domici~io, 101icita registro eata Jersey, Estado; Unid°os de Améri~a, mediante apo· 
marca de fabrica Y c:.omcrc10: deudo Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 

ECUAGESICO 
para: Prepar1ciooe1 medicinales y farmacéuticas, 

Clue 9, (Prod11cto1 medicinalu y farmacéuticos), 
incluyendo preparacionts analgésicas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economl1. -Managua, D.N., trtlnta 

y uno de Mayo de IJlil novecientos atsenta.-J. Ben­
dafta S., Comisiona ·lo de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N4;1 22478-B/U Ng 952815-ci .031 
The Sherwin-Williams C:ompany. de r.1eveland, 

Estado dt Ohio, E•t1dos Unido• de América. me­
diante apoderado Henry Caldera P111lals, Agente de 
Marcu de fábricB y Patentes de Invención, de este 
domicilio. solicita registro estas marcas de fábrica 
y comercio: 

Hi Heal Aluminum 
Kem Enamel 
Silv•·r Brite 
Rexpar 

para: Todos los producto1 CCTmprendidos en la 
Cl11e 19, (Pinturas y materiales pa1 a pintores). 

Oyenae oposic:.iones término lrgal. 
Ministerio de Economía - Managua, D. N., trtlnta 

y uno de Mayo de mil novecientos sesenta.-j. Ben· 
dafla S., Com11ionado de Patentes de Nicaral!'ua. 

3 2 

N9 22242-B/U N9 980124-ci 10.28 
The Martin-Senour Company, de Chicago, Estado 

de lllinois, Estados Unidos de América, mediando 
apoderado Henry Caldera Pallaf1, Agente de ~arcas 
de fábrica y Patente1 de Invención, de este dorr.ici· 
lio, solicita registro estas marcas de fábrica y co­
mercio: 

Ankor-Fil 
Ankor-Kote 
Kolor-Brite 
}'¡eu-Tone 
Poly-~ol 
Synthol 

de fábrica y Patentes de Invención, tte este domi­
cilio, 101icita reghtro esta marca de fábrica y co­
mercio: 

DURALTA-12 
para: Preparaclnnes medicinalea y farmacéutica•, 

Clase 9, (Productos medicinales y farmacéutlco1). 
Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., alele 

de junio de mil novecientos seaenta.-J. 8endaila 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 21916-8/U N9 987862-4 7.72 
White Laboratorle1, lnc., de la ciudad de Newark, 

~1t11do New Jersey, Estados Unido• de América, 
mediante apodtrado H'nry Caldera Pallais, Ajlente 
de Marc11 de fábrica y Patente• de Invención. de 
este domicilio, 101ic1ta registro esta marca de fábri­
ca y comercio: 

PERMITIL 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas, 

Clase 9, (Productos medlcinalet y farmacéuticos). 
Oyense opoaiciones término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N, seis 

de junio de mil novecientos se1enta.-Enmendado­
farmacéuticos-vale. Entre linea-de la ciudad de 
N'w.irk, Estado de New Jersey, Estado• Unidos de 
América-vale.-J. Be11dafta S., Comlaionado de Pa 
lentes de Nicaragua. 

3 2 

Ng 21916 - 8/U N9 987856-ci 7.48 
Hoffmann-la Moche lnc., de Nutley, Estado de 

New Jersey, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do­
micilio, 101icita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

FANASUL 
para: Medicamentos, productos qulmlco1 para 

fines medicinales e hlgiénico1, preparaciones far­
macéutico1 y drog11. desinfectantes y preparacionea 
dietética1, Cl11e 9, (Productos medicinales y far1'Q1· 

para: 'Todos loa productos comprendidos en la c:.éuticos). ' · 
Cl11e 19, (Pintura1 y materiales para pintorea). Oyense opoaiclones término legal. 

Oyenae oposiciones término legal. Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., siete 
Ministerio de Economía.-Managua, O N., treinta de junio de mil novecientos 1esenta.-Entre Unea­

y uno de Mayo de mil novecientos aesentL-J. Ben- y prepa,racione1-vale.-J. Beadai'11 S, Comi1ion1· 
dafta S., Comlsiona<to d~ P~ientes de Ni1;aragu11. 1 do de Patentes de Nicarag11a. 

a 2 ~ ~ 
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N9 22309-B/U N9 953833-(J 14.28 1 No 20341-B/U N9 987640 <i 7 32 
Hoffmann-la Roche lnc, de Nutley, Estado de . C. H. Boehringer Sohn, de la ciudad de lngelheim 

New Jersey, Estados Unidos de América, mediante 1obre el Rhein, República federal de Alemania, 
apoderado Henry Caldera Pal11i1, Agente de Marcas mediante apoderado Henry C1ldera Pallal1, Agente 
de fábrica y Patentea de Invención, de este doml- ¡ de Marcas de fábrica y Vatente1 de Invención, de 
cilio, solicita regi1tro e.ta marca de fábrica y co- este domicilio, 101icita registro estas marc11 de fá-
mercio: brica y comercio: 

RAGONIL A biadio. Adual 
. para: Medlcame~to1, .productos químico• para Beromegao. ·T ridigio. 

finea medicinales e higiénicos, preparaciones farma· 1 
céulica1 y drogas, dealnfectantea y pr!!par11.cionea para: Productos comprendidos en la Clase 9, 
dietétlcu, Clase 9, (Productos medicinales y farma- (Pro 1uctos medicinales y farmacéuticos). 
céutkos) Oyense oposlclonet término legal. 

Oyense opo1iciones término legal Ministerio de Economfa.-MHagua, D.N., veinte 
Ministerio de Economfa.-Managua, O. N., nueve y uno de Abril de mil· noveciento1 aesenta -Julián 

de Junio de mil novecientos seaenta.-J. Bendaña S., Bendaila S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

3 2 

1 
N9 21988-B/U N9 987887-* ;04 

N9 22305-B/U N9 952492--4: 6.80 fiber lndu1trle1, lnc., de la ciudad de Charlotte, 
Hoffmann-la Roche lnc., de Nutley, Eatado de Estado de North Carolina, E~tados Unidos de Amé 

Nrw Jersey, Estados Unido• de América, mediante rica, mediante apoderádo Henry Caldera Pallals, 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar-1 Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnvf!n• 
ca1 de fáhrlca y Patentes de Invención, de este do- ción. de este domicilio, 1olicita regiltro rita marca 
mlcilio, 1ollclla regl1tro esta marca de fábrica y de fábrica y comerci<': 
comercio: FQRTREL 

ASTIBAN 
para: Medicamento•, productos químicos para 

fines medicinales e hl~iénicos, preparaciones farma· 
céuticas y drogas, deelnfectantea y preparaclonea 
dietéticas, Clase 9, (Productos medlclnalea y farma· 
céuticos). 

Oyenae opo1iciones término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., nueve 

de Junio de mil noveciento1 aetenta.-J. Bendaña S., 
Comisionado de Pat·ntea de Nicaragua. 

3 2 

N9 22333-8/U N9 004770-* 7,12 
Lovens Kcmilke fabrik Ved A. Kong1ted, de Bii­

llerup, cerca de Copenhagen, Dinamarca, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar­
cu de fábrica y Palentea de Invención, solicita re­
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

MI RAPEN 
para: Preparaclonea farmacéuticas y preparacio­

nes medicinales para uso humano y veterinario, 
Clase 9, (Producto• medlclnalee y farmacéutico•). 

Oyense opotlclonea término legal. · 
Ministerio de Economfa.-Managua, O. N., nueve 

de junio de mil novecientos sesenta.-J. Bendaila S., 
Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

NQ 2222tJ-B/U N9 988000-ci 7.40 
The Qu1ker Oats Company, de Chlcago, Estado 

de lllinol1, f1tado1 Unidos lle América, mediante 
apoderado seilor Henry Caldera Pallals, Agente ae 
Marcat de fábrica y Patente de Invención, 101iclt1 
regl1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

VIGOR 
Para: Todos 101 producto• comprendido• en 1 a 

Clue 48, (Bebidas 1in alcohól).-Todo1 101 produc­
to• comprendidos en la Clue 49, (Alimentos y su1 
ingredientes). 

Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N, veinte 

de julio de mil novecienlQ• se1tnta -J. Bendai'la S.; 
Coml1ion1do de Patentes de Nlcaraa:ua. 

3 2 

para: Fibras textiles y otras materias primas o 
materiales parcialmente preparados, Clase 1, (Mate­
rias primas y parcialmente preparadas); Arlfculo1 y 
prend11 de vestir, Clase 4~, (Vestuario); Tel11 y 
géneroa de punto, de malla, de redes 9 de cualquier 
otra clase tejidos, Clase 45, (Te Idos de punto, ma­
llas y telas); Hilos e hilazas, Clase 46; (Hilos y e.­
tambre. o hilaz11). 

Ministerio de t::conomfa.-Jv.anagua, D. N., ocho 
de Abril de mil novecientos aesenta.-Julián Henda· 
ila S., Comisionado de Patentes de Nic. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22762=8/U N9 032445-4: 8.40 
Cinco tarde ocho de Agosto corriente ailo, local 

e1te Despacho sub11taráse predio urbano barrio 
•Cementerio Nuevo•, superficie s!ete varas tres pul· 
gad11, por quince de fondo, linderos: orienlt>, pre 
dio de Jo1ef1na Reyes de Oarcla; occidente, predio 
de Felipe Rivas fletes v de Mertina Saravia de Ri­
vu; norte, prolongación calle cent• al oeste, Miguel 
Ernesto Vigil; sur, Amelia Guerrero de Oómer. 

8111e: Veintida1 Mil Trescientos Veinte Córdobas. 
Ejecución: Emilio López Corea va Marfa l. tilla 

Ra1ko1ky. 
Dado en el juzg1do Segundo de Distrito para lo 

Civil de Managua.-Managua, veintiuno de julio 
de mil noveciento1 1e1enta.-Oonzalo Barberena 
Romero, juez Segundo de Distrito para lo Civil de 
Managua -E. de E1tr1d1, Secretaria. 3 3 

N9 22741-B/U N9 973577-(f 660 
Once mai'lana, diecisiete Agosto próximo 1rntran­

te 1uba 1ta1áie este Ju1g1do, casa dos pisos y aolar, 
dieciocho varH frente ti eintido1 fondo, sita San juan 
del Sur, este Deparl amento, limitado: oriente, Julio 
Herrera; poniente, María Lucu; norte, Carlo1 Hol­
mann¡ 1ur, Carretera 

rjecución: Fernando Maliai'lo Morice contra Juan 
Herrrra Vilchez, 

Base: Cinco mil córdobas. 
Secretaría juzgado Civil D11trito. Rivas dieci n ue· 

ve julio mil noveclento1 se1ent1.-Anlonio Luna, 
Srio. 3 3 

'' 
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N9 22568-B/U N9 03'Z442-IJ 6.40 
Din maftana, once Ago!to próximo entrante, ven 

deráse al martillo. Local juzgado, pública 1uba1ta, 
un automóvil Vauxhall, color verde y celeste, mo­
delo 1954, motor N9 X-55988; chasis EIX-55731, 
con placa, Taxi-705, con sus implementos. 

fjecución: Dr. Bonlfaclo Sandoval vr1. Amparo 
Oonzále:r. 

Dado juzgado Primero Civil del Distrito.-Mana· 
~ua, velntisei1 julio mil novecientos 1esenta.-O. 
Carra1quilla.-C. Reye1 O., Srio. 

3 2 

No 22747 -8/U N9 032442-CS 8.80 
Cinco "tarde ocho Agosto afio corriente, local e1te 

Juzgado venderásen al martil~o: una máquina de 
escribir tipo de oficina marca Royal color plomo, 
número HHS-13-92-5833529, en buen estado de,uso 
y funcionamiento; un reloj de mujer pequefto en 
chapado en oro, con 1u correspondiente pulsera, 
marca Baylor, de diez y liete rubíes, en buen esta­
do; un anillo de oro con una piedra roja pequefta; 
un anillo de oro con una piedra de color morada 
rectangular; un anillo de oro con seis piedras pe 
qucftilas blanco-

Ejecucióu: María Narváez Hernández contra Ho 
racio Monterrey Castalio. 

Oyen1e posturas. 
Dado Juzgado 2o. de lo Civil del Dhtrito.-Ma­

nagua, quince de Julio de mil noveciento1 seacnta. 
O, Barberena R.-E. de Estrada, Srla. 

3 2 

N9 22763-8/U N9 032444-Cf; 7.80 
r.1 .. ro tar'1e O'lce de Ag,,sto próxim'l, loc11l de 

este Despacho sub11taráse predio urbano comarca 
de Santo Domingo, superficie manzana y un cuarto, 
linJeros: norte y 1ur, terrcno1 de dofta Antonina 
Vargas; oriente, camino en medio, Cipriano t:.aco­
bar; occidente, Máxima del Carmen Suárez. 

Base: Sitie Mil Cuatroclento1 Cuarenta Córdobaa. 
fjteución: Roberto Quintero Cáceres v 1 julio 

Urbina Cuadra. 
Dado en el juzgado Segundo de Distrito para lo 

Civll.-Managua, veintiaeis de lulio de mil nove­
clento1 aesenta.-Oonzalo Barberena Romero, Juz­
gado Segundo de Diltrito para lo Civil de Managua. 
-E. de ~slrada, Sria. 

3 2 

N9 22700-B/U N9 973551-IJ 6.64 
Once maftana once Agolto próximo entrante, 

1ub11taráae este Juzgado finca 1ituada Moyogalpa, 
lila de Ometepe, este Departamento, cinco manza-
011 cabida, linda: oriente, Hernán uarcía; po­
niente, Joaquln Vargas; norte, Félix Rodrlguez; y 
1ur, Manuel Abraham Cruz. 

Ejecución: Mariana Jarquln de Jiménez cont'ra 
Beatriz Cruz de Marín. 

B11e: Tres Mil Seiscientos Córdobas. 
Secretaría Juzgado Civil Dlstrito.-Rivas, quince 

Julio mil noveciento1 sesenta.-Antonio Luna, Srio. 
3 2 

N9 22751-8/U N9 013695-CJ 9.68 
Tre1 tarde aoce A¡zosto próximo, local oficina 

profesional suscrito esta ciudad, 1ubastarise lote 
terreno urbano 9 x 40 varaa, Inscrito Regi1tro No. 
11486, folio 281, Tomo 158 Libro Propiedades, 11-
tuado Oiriomo, estos linderos: oriente, Margarita 

·jirón; poniente, Carlos Jirón; norte, Eduardo Ace· 
vedo¡ 1ur, Isabel Mayorga. 

Avalúo: Seteciento1 Lórdoba~. 
Misma audiencia y local, tres quince minuto• 

tarde, subastaráse rú1tica diez y ae1s manzanas 1u­
perficle, dos cultivadas café, una cbagüite, con casa 
habitación forma caftón cuatro corredores, pila re­
coger agua y 1u bajareque, galera en zancos, excu-
11do, lav1ndero cal y canto. 

Avalúo total superficie, construcciones, cultivo• y 
anexidades de1critas: Diez y Siete Mil Trescientos 
Córdobas. 

Subasta ordenada, por no admitir cómoda divi­
aión, particióµ pendiente ante mi, bienes sucesorios 
dejó Marco1 jirón Barrios. 

Oyense posturas legales, 
juzgado partición bienes dejó Marco• Jirón Bi­

rrloa.-Oranada, veintldos julio mil novecientos se· 
senta.-Sllvio Mena 0.-Eimundo Matus M., Srio. 

3 1 

Nó 22746-B/U Nó 032443- <f 7.00 
Cuatro tarde diez y ocho de A~osto corriente año, 

subastarbe venta al martillo local este Despacho 
Rokonola marca •Sccburgg•, modelo 100-A, cin· 
cuenta disco1, color crema, Serial No. 2948 

Ejecución: Vicente Guardado Martíncz va Rebe-
ca Serrato de Sosa. -.~ 

Oyense po1lur11 legales. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito de Ma­

nagua, a lu cinco de la tarde del día veintiseis de 
julio de mil noveciento1 acsenta.-Oonzalo Barbere· 
na Romero -José Alej. Salinas C., Srio. 

3 1 

N9 22622-B/U N9 004880-<f: 11 00 R/E 
Cuatro de la tarde local este Juzgado, día diez y 

seis Agosto del afto en curso, venderhe públiu 1u· 
basta finca urbana situada e1ta ciudad, Neparto Ti•· 
capa, consistente lote de terreno con una extensiórJ 
de quinientas varas cuadradas y treinta y cuatro 
centésimas de vara, encuéntrase marcado plano 
re1pectivo con número sesenta, con 1iguiente1 lin­
deros y medidu: norte, diecinueve varas y ochen­
ta centésimas, terreno sucesión Somoza; sur, once 
varas y noventa centésimH, avenida parque urbani­
zación Tl1capa, comedio lote número treinta y 
cinco; oriente, treinta varas y 1esenta y cuatro cen­
tésimas, lote número cincuenta y nueve; occidente, 
treintiuna var11 y treinta y seis centéslmaa de vara, 
parque urbanización Ti1cap1. 

Base posturas: Veintidos Mil Cuatrocientos Cin­
cuenta y Un Córdobu y Cuatro Centavos. 

Ejecución: Dr. Mauricio Baca Mufloz como apo­
derado General judicial de Comp1flla de Ahorro y 
Pré1tamo para el Hogar Propio, S. A. contra el Dr. 
Heberto Romero Baltodano. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrltro.-Ma­

nagua, veintinueve de julio de mil novecientos se­
scnta.-Oonzalo Barberena Romero. - jo1é Alej. 
Salinas C., Secretario. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 22536-B/U-Ng 976133-IJ 6.36 

Miguel Angel Olivera, Quilali, pide Titulo Suple· 
torio propiedad ubicada San jo1é Manchones aque­
lla jurisdicción, quince manzanas extenslon, culti­
vada café, hay can, limitada: norte y oriente, 
Humberto Martlnez¡ sur, Juan Olivera; occidente, 
Celestino Sevilla. 

Valórala: Un Mil Córdobu. 
Oposicioues término legal. 
Dado juzgado Distrlto.-Ocotal, veinticuatro ju­

nio mil noveciento1 sesenta.-Julio C. Madrigal.­
Rey. Zúniga. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 3 3 

N9 22511-8/U Ng 98~666-IJ 5 88 
Pastora Mairena, solicita Título-Sup1etorio predio 

rústico situado comarca cla Oüitanca• jurisdicción 
Ch1chlgalpa, una manzana y media extensión, lin­
dante: oriente, Félix Mendoza; poniente, camino 
enmedio, Alonso Paiz; norte, Alonso Paiz; sur, Es­
tela Mairena. 

Interesado opóngase. 
juzgado Civil D11trito.-Chinandega, veintinueve 

junio mil novecientos sesenla.-Lea Riveralainez, 
Secretaria. 3 3 
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N9 22592-8/U N9 870367 IS 7.16 
Juan Luis Reyes Torres, pide Titulo Supletorio, 

pr<'piedad ubicada jurisdicción San Lucas, como de 
veinticinco manzanas extensión, con una cua de te· 
ju de barro, cultivada con café y árbc>les frutales y 
zae1te artificial, llmilada: oriente, propiedad de Fe­
lipe Lovo y Estanlalao MarUnez¡ occidente, propie­
dad Tomás Torres; sur, propiedad Alejandro Cerda; 
norte, propiedad Demetrio Torres. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado JuLgado Civil San Lucaa, veintisiete de ju­

nio de mil novecientos 1e1ent1. Testado-de-café 
no vale.-1. Palma D.-0. Moreno M., Srio. 

3 3 

N9 22600-8/U N9 976159-<J 6 44 
Dloni1io Espinou · áeeres, Macuelizo, pide Titu­

lo Supletorio, propiedad ubicada Loma Fr!a aquella 
jurisdicción, doce manzun11 extensión mát o menos 
cultivada café, guineos y plátano•, cercas alambres, 
limitada: norte, sur, oriente y occidente, Eduardo 
Espinoza. 

Valórala, dos mil córdobas. 
Oposiciones. término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Junio 

mil novecienll•s gesenta -Julio C. Madrigal.-Rey. 
Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srlo 
3 3 

N9 22578-B/U N9 992734-<J 6.36 
Juana Parodi de Saavedra, solicita Trtulo Supleto· 

rio, de casa y solar urbanos en esta ciudad. en pri­
mera calle sur, dentro estos linderos: oriente, Dolo· 
rea Outiérrez¡ poniente, Seft.ori111 Urbina 8ermúdez¡ 
norte, Seftoritas Urbina Bermúdez¡ sur, Concepción 
Lino Delgado, calle comedlo. 

Oposición término l~ital. 
Dadu Juzgado Civil del Distrito. Gr11n1da, uno 

de julio mil noveciento1 1esenta.-Edmundo Matus 
M., Srio. 3 3 

N9 22554-8/U N9 908565-lf I0.80 
La Seftora Marra Elena Espinoza, solicita Titulo 

Supletorio, de una casa y solar en esta Villa, cap11-
cldad treinta y tres varas en cuadro, comprendido 
dentro linderos siguientes: oriente, calle comedlo 
1olar y casa de Santiago Flore1; occidente, aolar de 
la can de Balvina Camar¡ norte, solar y casa de 
Santiago Flores; y sur, solar y mediagua de Luis 
Caballero; la casa mide ocho var11 de largo por aei1 
de ancho con un corredor interior del largo de la 
c111 y tre1 var11, contiene además un pozo de agua 
potable y un escusado todo valorado en docientos 
córdob11. 

Se hace aaber a quieu ae crea con derecho para 
que si lo tiene a bien se opónga en tiempo legal. 

Dado en el juzgado Local de Condega, a las once 
de la mai'lana del dfa treinta de Junio de mil nove­
ciento1 se1ent1.-Carlo1 A. Talavera.-Marfa Oralla 
Asencio, Srta. 

E1 conforme. Carlos A. Talavera.-juez Local. 
Maria Oralia Ascencio, Sria. 3 3 

N9 22541-B/U N9 976132-<J 6.44 
Juan F. Valle, Murra, pide Título Supleto:to, po­

trero cuarenta manzanas exten•lón aquella jurisdic­
ción, limitado: norte, Macario Velázquez¡ sur, .1de­
fon10 Castellanos y l\ntenor Valle¡ oriente, monte 
Inculto y casa de Eleazar Flores¡ occidente, Rlo 
Morra. 

Valóralo, un mil córdob11. 
Oposiclonea, término legal. 
Dado juzgado Drstrito. Ocotal, veinticuatro Ju­

nio mil novecientos seaenta.-Julio C. Madrigal. 
Rey Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnig1, Srio. 
3 3 

N9 22596-B/U N9 962780-~ 7.00 
Marra Ar1gón Gu1damuz, solicita Título Supleto­

rio, terreno urbano mide cuarenta y tres varas por 
el oriente, cuarenta y dos var11 por el poniente, 
treinta var11 por el norte, y treinta y dos por el 1ur, 
r.ituado Nandaime, estos linderos: oriente, Suce1ión 
Enrique Calero; poniente, Juana Zeledón, calle en-; 
medio; norte, Eu1t1qulo López, calle enmedio; 1ur, 
Jaime Robleto. 

Quien tenga derecho, opóngast, 
Juzgado Civil Distrito. Granada, cuatro Julio mil 

noveciento1 aesenta.--Edmundo Matu1 M., Secreta-
rio. 3 3 

N9 22614-8/U N9 989784-<J 6.08 
Tomasa Paralta de Suazo, solicita Titulo Supleto­

rio, finca jurisdicción Somotlllo, cinco manz1n11 y 
media, lindante, norte, José Francisco Pa1tora y Ma· 
riana Peralta; oriente, otro de Tomasa Peralta de 
Suazo; sur, Río Negro¡ poniente, Mariano Peralta O. 

Interesado opóngase legalmente. . 
Juzgado 1. ivil del Distrito. Chinandt>g1, do1 julio 

mil novecientos se1ent1.-Le1 Riveral1inez, Secre-
tarla. 3 3 

N9 22613-8/U N9 989783-<J 6.12 
Clara Palma, aolicita Titulo Supletorio, cha y 10-

lar situada barrio La Parroqul1, esta ciudad, lindan· 
te: norte, Carmen Diaz y Sucesi6n Ignacio Mayor­
ga¡ 1ur, Josefa Cortez¡ oriente, Sucesión Ignacio 
Mayorga y Oertrudls Martinez; poniente, calle co­
medio, Concepción Berrios O. 

Interesado, opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, do• julio 

mil novecientos aesenta.-Lea Kiver1l1inez, Sria. 
. 3 3 

N9 22477-B/U N9 973029-<J 6.24 
Pedro Carcache, mayor, casado, agricultor, este 

domicilio, solicita Titulo finca urbana esta pobla­
ción, linderos: oriente, Vfctor Avendaño, Ciernen· 
cla Bricefto; poniente, Francisca Aguilar, Adolfo 
Avendailo¡ norte, testamentaría Fernando Pérez, 
Clemencia 8riceilo; 1ur, franci1ca A"uilar, calle 
pública. 

<>póngase. 
Secretarla juzgado Local Civil.-Belén, quince de 

junio de mil novecientos sesenta.-lndalecio Mar­
tínez, Secretarlo. 

3 3 

N9 22462-8/U N9 949435-<J 5.40 
María Leiva Oarcfa, solicira Titulo Supletorio 

predio urbano esta población, con los siguientes 
linderos: oriente, Sixto García¡ occidente, median­
do camino, Marfa Pineda; nor1e, Sixto García¡ sur, 
P11cu1l Leiva. 

Valor: Do1ciento1 Córdobas. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Local.-Nagarote, veintitres junio mil 

novecientos sesenta -Fe1ipe Gallo, Srio. 
33 

N9 22555-B/U N9 973267-~ 6.08 
Amalia Calderón de Aranda, sólicita Tr1ulo Su­

pletorio lote terr'!nO urb1no puerto San Juan del 
Sur, cate Departamento, no nacional ni ejidal, llml· 
lado: oriente, terrenos nacionales; poniente, Plan­
ta Eléctrica; norte, terrenos nacionales; y 1ur, Do. 
natila Coronado. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Jzzgado Civil Diltrito.-Rlvas, treinta 

de junio mil novecientos 11esenta.-Antonio Luna. 
Secretario 

3 3 

N9 22556-8/U N9 973268-~ 6.52 
Oenoveva Mora, 101ic11a Titulo Supletorio do1 

lote1 de terrenos no nacionalu ni cjidales, rústico•, 
jurisí1icción Tola e1te Departamento, limitado: 
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oriente, Je1ú1 Ruiz Eva; poniente, Juan Carlos jáen; 
norte, Jl 1efa Outlérrez; 1ur, hacienda Mira mar.­
Urbana: oriente, jeaút Palma; poniente, Alfonso 
Muiloz; norte, Vicente Pérez; sur, Manuel Delgado. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trito.-Rivas, treinta 

Junio mil noveciento11e1enta.-Antonio Luna, Srlo. 
3 3 

N9 22557-8/U N9 973269-cf 6.60 
Concepción Rojas Outiérrez, soiic11a Trtu:o Su· 

pletorio lote terreno rÚ9tico situado Pueblo Nuevo, 
juri1dicción San Juan del Sur este Ueparlamento, 
no nacional ni ejidal, limitado: oriente, Celestino 
Lóprz y otros, quebrada las Mancuernas de por 
medio; poniente, hacienda Ceilán; norte, Mariano 
Lezama; y sur, Oumercindo López. 

Oposiciones término legal. 
Secretarla jnzgado Civi1 Diatrito.-Rivaa, quince 

de junio de mil novecientos aesenta.-Anton10 Lu· 
na, :iecretario. 3 3 

Marfn y Alejo Méndez; 111r1 Pascual Cano y 1uce-
1ore1 de Ezequiel Taleno; oriente, Wencealao Suá­
rez; poniente, fllemo Taleno. 

Oyese opo1iclón. 
Tuvo intervención: Síndico Municipal. 
Alcaldía Municlpal.-Comalapa, diez y 1el1 de 

Julio de mil novecientos sesenta.-$. Miranda R. 
3 2 

N9 22740-8/U No 032409-cf 6.20 
Bersabé Suárez, mayor, "1oltera y de este domici· 

llo, solicita Titulo Supletorio terreno ejldal, quince 
manzanas, limitado: norte, Nlcasio Moreira; sur, 
Federico Taleno; oriente, Nicolá1 flores: y ponlen· 
te, Nlcasio Moreira y Federico fileno. 

Quien tenga derecho, opóng11e término de ley. 
E1tlmalo: Doacientoa Córdob11. 
juzgado Local.-Comalapa, veinte de Enero de 

mil noveciento1 aeaenta.-Adolfo Núftez S. 
3 2 

N9 22512-8/U N9 989661-CI: 5.64 Declaratoria de Herederos 
rú1tico situado comarca Cnitanca jurisdicción Chi- No. 22706-B/U No. 032413 <i 3.52 

E1tela Mairena, solicita Titulo Supletorio predio 1 

chigalpa, media manzana extena1ón, lindante: orien Adela Schaffer solicita decláresele herede· 
te, Félix Mendoza¡ poniente, camino enmedio, 'ó d h' 1 ( • • O '11 
Alon10 P1iz¡ norte, PHtora Mairena; 1ur, camino. ra. um n e sus erma!1os eg timos. UI er· 
enmedio, Jesús Real. mina de Hafner, Martm Schaffer, Elena de 

lntereaado opóngaee. 1 Cervantes, en todos los bienes, derechos y 
luzgado Civil D11trilo.-Chinandega1 veintinueve acciones que a su muerte dejó su padre Bar· 

junio ~H noveciento1 1esenta.-Lea Riveralainez, tolo Martín Schaffer 
Secretaria. · 

3 3 1 Quien tenga igual o mejor derecho, opón· 
- ..... --=T ... E=l<=R=E""N""O_S_M_U_N==-IC=l-P=A-L_E_S ____ gase dentro del término legal. -

N9 22736-8/U No 032409-~ 6.00 1 Dado en e 1 juzgado Segundo Civil del 
Natividad Marenco, 1ollcita arriendo lote terreno Distrito d e Managua, a los veinte dias del 

ejldal, como de_ ci~co m!lnz.an11, punto cerro La1 mes de Julio de mil novecientos sesenta.-0. 
Mesas esta jurl1d1cc1ón1 11gu1entea lindero•: ~orte, Barberena O -Juez -E de Estrada Sria 
fulgencio llarcfa; 1ur1 Antonio Oarcfa; oriente, • · • ' • 
l.:lrilo Marfn; poniente, Celmira Oarda. 1 1 

Oyese opo1ición. 
Hubo intervención: Síndico Municipal. 
Alcaldía· Municipal.-Comalapa, quince de julio 

de mil novecienlo1 1eaenta.-S. Miranda R. 3 2 

N9 22737-8/U NQ 032109-cf 6.80 
Celmira Oarcfa v. de Taleno, mayur, este domi· 

cilio, presentóse solicitando arriendo lote de terre­
no ejidal, como trelnt•dl)S bec1área1 comarca El 
Jicote, ai¡:uiente1 lindero1: norte, Pedro y Ciriaco 
Hurtado; 1ur, Cirilo Marfn y Lázaro Oarcla; oriente, 
felfcltaa Huete; poniente, Pablo Cabrera, jerónimo 
Aragón y Camilo Calero. 

Oye•e oposición. 
Intervino: Sindico Municipal. 
Alcaldla Municipal.-Comalapa, dos de Marzo de 

mil noveclentcs cincuenta y nueve.-S. Miranda R. 
3 2 

N9 22738-8/U N9 032409-ti 6.64 
Cec1lio Oarcfa, casado y de este oomict110, pre· 

mentóae 1oiic:itando arriendo lote de terreno ej1dal 
como de cincuenta y do1 manzanas, comarca El 
jocote 1iguientes linderos: norte, propiedad de 
Alejo Méndez; aur, propieda_d de feder1co Oarcfa 
v. de Hurtado; oriente, f1lemon Taleno; y ponien 
te, Prd ro Jirón. 

Oyeae• opo1lción. 
lntervino: Síndico Municipal. 
Alcaldht Municlpal.-Comalapa, dos de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y nueve.-S. Miranda ~. 
3 2 

N9 22739-H/U N9 032409-cf 6.36 . 
Buullo Aragón, 1ollcit1 arriendo lote terreno e¡l­

dal como de treinta hectáreu, punto la Montai\uela 
e1ta jur11dlcción, 1igulente1 lindero•: norte, Hilarlo 

Citación de Procesado 
No. 208 

Por primera vez, citase y emplázase al pro· 
cesado José Angel Montalván, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de Lesiones cometidas 
en la persona del senor Alfonso Lira, de 
veinticuatro anos de edad, casado, agricultor 
y del domicilio de Condega, de este Depar· 
mento, bajo los apercibimientos de declarar­
lo rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio esta Autoridad si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente, y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.- Estelf, veintisiete de Junio de mil 
novecientos sesenta.- H. Osorno fonseca. 
--Adela Maria Ouillén M., Sria. 

Es conforme con su original.-Estelf, vein· 
tíocho de junio de mil novecienlos sesenta. 
-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 

·_, 

.Ñ :, ¡, 
·~' .. 

www.enriquebolanos.org

